
REGLAMENTO (CE) No 2157/2005 DE LA COMISIÓN

de 23 de diciembre de 2005

por el que se establecen los cánones aplicables en 2006 a los buques comunitarios que faenen en
aguas de Groenlandia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1245/2004 del Consejo, de 28 de
junio de 2004, relativo a la celebración del Protocolo de mo-
dificación del Cuarto Protocolo por el que se establecen las
condiciones de pesca previstas en el Acuerdo de pesca entre
la Comunidad Económica Europea, por una parte, y el Gobierno
de Dinamarca y el Gobierno local de Groenlandia, por otra (1),
y, en particular, su artículo 4, párrafo segundo,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1245/2004 establece que los ar-
madores de buques comunitarios que reciban una licen-
cia para un buque comunitario autorizado a pescar en
aguas de la Zona Económica Exclusiva de Groenlandia
deberán pagar un canon con arreglo al artículo 11, apar-
tado 5, del Cuarto Protocolo.

(2) El Reglamento (CE) no 2140/2004 de la Comisión, de 15
de diciembre de 2004, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1245/2004
en lo que respecta a las solicitudes de licencias de pesca
en aguas de la Zona Económica Exclusiva de Groenlan-
dia (2), recoge una acuerdo administrativo sobre las licen-
cias de pesca aprobado en virtud de lo dispuesto en el
artículo 11, apartado 5, del Cuarto Protocolo.

(3) La parte B.4 del acuerdo administrativo especifica que los
cánones de 2006 se fijarán mediante un anexo al acuerdo
y basándose en el 3 % del precio por tonelada de la
especie.

(4) Procede establecer en el presente Reglamento los cánones
para 2006, que fueron acordados por la Comunidad y
Groenlandia el 12 de diciembre de 2005 y recogidos en
un anexo del acuerdo administrativo.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de pesca y acuicultura.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los cánones para 2006 aplicables a los buques comunitarios
autorizados a pescar en aguas de la Zona Económica Exclusiva
de Groenlandia serán los establecidos en el anexo del acuerdo
administrativo mencionado en el Reglamento (CE) no
2140/2004.

Se adjunta al presente Reglamento el texto del anexo del
acuerdo administrativo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de diciembre de 2005.

Por la Comisión
Joe BORG

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 237 de 8.7.2004, p. 1.
(2) DO L 369 de 16.12.2004, p. 49.



ANEXO

Los cánones para 2006 serán los siguientes:

Especie EUR por tonelada

Gallineta nórdica 42

Fletán negro 77

Gambas 64

Fletán 85

Capelán 3

Granadero 19

Cangrejo de las nieves 122
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